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PRESENTACION

Frente a la constante violación de los derechos de las familias del campo y de 
los trabajadores rurales en varios países del mundo, frente al avance agresivo 
del modelo industrial de agricultura que impone semillas mejoradas en 
desmedro de las semillas y los conocimientos ancestrales, poniendo en riesgo 
la Soberanía Alimentaria de los pueblos, ante el despojo de las �erras de 
campesinos e indígenas para el desarrollo de la minería y otras ac�vidades 
extrac�vas y además de otras violaciones a derechos universales, “La Vía 
Campesina”, organización mundial creada en el año 1993 e integrada por 
campesinas y campesinos, trabajadores y trabajadoras, pescadores y 
pescadoras y pueblos originarios de Asia, África, las Américas y Europa vio la 
necesidad de disponer de un Instrumento Global para la defensa de estos 
derechos. Así nació la idea de trabajar una Declaratoria que pudiera ser 
aprobada por las Naciones Unidas.

Después de dos décadas de paciente negociación ante el Consejo de Derechos 
Humanos, finalmente el 18 de diciembre de 2018, en su septuagésimo tercer 
período de sesiones, la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas aprobó la “Declaración de la ONU sobre los derechos de campesinos y 
otras personas que trabajan en áreas rurales”.

La aprobación de esta “Declaratoria” por parte de la ONU no solo representa 
un avance significa�vo en la defensa de los derechos de las campesinas y los 
campesinos y otras personas que trabajan en el sector rural, ya que sitúa este 
tema en la agenda internacional, sino que además representa una 
herramienta polí�ca para presionar a los Estados con el propósito que 
modifiquen sus legislaciones nacionales a favor de los derechos de las familias 
del campo.

Con el propósito de buscar el reconocimiento de esta “Declaratoria” y su plena 
vigencia en nuestro país, la Coordinadora Nacional Campesina Eloy Alfaro, 
CNC-EA, filial de la CLOC-LVC, junto a otras organizaciones campesinas 
nacionales e ins�tuciones que trabajan en el sector rural esperamos a que se 
presentaran las condiciones apropiadas en la Asamblea Nacional para solicitar 
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su reconocimiento; lo que finalmente ocurrió en la sesión del Pleno de la 
Asamblea Nacional del 18 de abril de 2023 en la que se ra�ficó la importancia y 
transversalidad de la “Declaratoria de las Naciones Unidas de los Derechos de 
los Campesinos y de otras Personas que trabajan en las Zonas Rurales” para los 
pueblos campesinos del Ecuador y del mundo. Además, la Asamblea Nacional 
dispuso, en estricto apego a la Cons�tución de la República el impulso a 
inicia�vas que promuevan el ejercicio de los Derechos de las y los Campesinos 
del país establecidos en la Declaratoria; también declaró que la antedicha 
Declaración de las Naciones Unidas se cons�tuirá en insumo prioritario para la 
creación, reformas y propuestas de leyes generadas en la Asamblea Nacional 
del Ecuador; e, instó a todas las Funciones del Estado al cumplimiento de esta 
Declaración transversalizando los derechos en todas las polí�cas y programas 
públicos que estén vigentes y se generen por el Estado ecuatoriano.

Con estos antecedentes, la Coordinadora Nacional Campesina Eloy Alfaro, 
CNC-EA, organización que trabaja por la defensa de los derechos de 
campesinas y campesinos de nuestro país, filial de la CLOC-LVC, pone a 
disposición de las Organizaciones Campesinas ecuatorianas y personas que 
trabajan en el sector rural esta herramienta jurídica, diseñada a par�r de un 
folleto educa�vo publicado por La Vía Campesina. 

Aspiramos a que esta declaración forme parte del acervo jurídico ecuatoriano 
y que, junto a la Cons�tución vigente, se cons�tuya en una herramienta más 
para la defensa y legi�mación de los derechos de las campesinas y los 
campesinos ecuatorianos.

                  COORDINADORA NACIONAL CAMPESINA ELOY ALFARO
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS

La Vía Campesina es una organización mundial, creada en 1993, con el propósito 
de defender los derechos de campesinos y campesinas que frecuentemente son 
violados por los dis�ntos gobiernos alrededor del mundo. Énfasis especial se 
pone en la lucha por la defensa de la soberanía alimentaria, la reforma agraria, la 
protección de las semillas na�vas, la equidad de género y generacional.

Luego de una década de movilizaciones y lucha para contrarrestar la creciente 
expansión del capital internacional, La Vía Campesina propuso e inició una 
campaña en pos de disponer de un instrumento legal internacional para la 
defensa de los derechos de los pueblos a sus territorios, semillas, agua y bosques.
 
Durante 17 largos años Campesinas y Campesinos, trabajadores y trabajadoras, 
pescadores y pescadoras, y pueblos originarios de Asia, África, las Américas y 
Europa negociaron con paciencia y persistencia dentro y fuera del Consejo de 
Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, compar�endo sus 
historias de expropiación y desolación. El 18 de diciembre de 2018 estos 
esfuerzos finalmente dieron fruto y la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas adoptó la “Declaración de la ONU de derechos de 
campesinos y otras personas que trabajan en áreas rurales” Esta Declaración no 
solo considera a las Campesinas y Campesinos como meros “sujetos de 
derecho”; también reconoce a las Campesinas y Campesinos y las personas que 
habitan zonas rurales como agentes fundamentales para superar las crisis. 

Esta Declaración de las Naciones Unidas es un instrumento estratégico para 
fortalecer las luchas y propuestas de los movimientos rurales. Además, sienta 
una jurisprudencia y una perspec�va jurídica internacional para orientar la 
legislación y las polí�cas públicas en todos los niveles ins�tucionales en beneficio 
de quienes alimentan al mundo. El núcleo de la Declaración se centra en el 
derecho a la �erra, las semillas y la biodiversidad, así como en varios “derechos 
colec�vos” anclados en la Soberanía Alimentaria. La Soberanía Alimentaria es el 
derecho de los pueblos a determinar sus sistemas alimentarios y agrícolas, y el 
derecho a producir y consumir alimentos saludables y culturalmente apropiados.
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 Además de contar con un ar�culo único dedicado a las obligaciones de la ONU, la 
Declaración también establece en cada ar�culo una serie de obligaciones y 
recomendaciones para los Estados miembros. Estos ar�culos en la Declaración 
explican no solo los derechos de Campesinas y Campesinos, sino también los 
mecanismos e instrumentos para que los Estados los garan�cen. Ahora, la 
responsabilidad de su adaptación e implementación a los dis�ntos contextos 
nacionales recae sobre los Estados miembros de la ONU, los movimientos 
sociales y la sociedad civil en cada rincón del mundo. 

Como recomienda La Vía Campesina, debemos u�lizar esta herramienta para 
movilizar comunidades y organizar la formación polí�ca. Es indispensable la 
aplicación de la Declaración de la ONU en los procedimientos legales en defensa 
de los Campesinas y Campesinos, al igual que hacer un llamamiento a la sociedad 
para el desarrollo de estrategias regionales y nacionales con el obje�vo de lograr 
su implementación. Esta herramienta nos permite presionar a nuestros 
gobiernos y a las ins�tuciones gubernamentales en todos los niveles para que 
cumplan con su obligación de asegurar la dignidad y la jus�cia para que 
quienes producen alimentos puedan garan�zar la soberanía alimentaria de los 
pueblos.

La solidaridad entre las poblaciones rurales y urbanas, campesinas y 
trabajadoras, entre los productores y productoras de alimentos y los 
consumidores es nuestra única arma contra el capital internacional. La educación 
de nuestro pueblo y la formación de nuestra juventud rural son elementos 
centrales de nuestra lucha. Construyamos el mundo de jus�cia y equidad que el 
capitalismo tan brutalmente nos arrancó. Insistamos en que esta �erra, esta 
agua, este bosque no son otra cosa que nosotros y nosotras mismas, nuestra 
vida. Este es apenas una herramienta más en esta gran lucha en defensa de la 
vida.

¡¡Globalicemos la lucha, globalicemos la esperanza!!

La Vía Campesina
Marzo de 2020
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CAMPESINO/CAMPESINA

En la presente Declaración se en�ende por campesino/campesina toda persona que se 

dedique, ya sea de manera individual, en asociación o como comunidad, a la producción 

agrícola en pequeña escala.

OBLIGACIÓN GENERAL DE LOS ESTADOS

Los Estados respetarán, protegerán y harán efec�vos los derechos de las y los 

campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas rurales. Adoptarán sin demora 

las medidas legisla�vas, administra�vas y de otro �po que resulten apropiadas para 

alcanzar progresivamente la plena efec�vidad de los derechos enunciados en la 

presente Declaración que no puedan garan�zarse de forma inmediata.

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

Las campesinas, campesinos y otras personas que trabajan en las zonas rurales �enen 

derecho a disfrutar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales que se reconocen en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración de 

los Derechos Humanos y todos los demás instrumentos internacionales de Derechos 

Humanos sin ningún �po de discriminación en el ejercicio de sus derechos por mo�vos 

de origen, nacionalidad, raza, color, linaje, sexo, idioma, cultura, estado civil, patrimonio, 

discapacidad, edad, opinión polí�ca o de otra índole, religión, nacimiento o situación 

económica, social o de otro �po.

NO DISCRIMINACIÓN A LAS MUJERES

Los Estados adoptarán todas las medidas apropiadas para erradicar todas las formas de 

discriminación de las campesinas y otras mujeres que trabajan en las zonas rurales y para 

promover su empoderamiento de manera que puedan disfrutar plenamente, en pie de 

igualdad con los hombres, de todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales y obrar por el desarrollo económico, social, polí�co y cultural del ámbito 

rural, par�cipar en el y aprovecharlo con total libertad.

OBLIGACIÓN GENERAL

Ninguna de las disposiciones de la presente Declaración podrá interpretarse en el 

sen�do de que reduce, menoscaba o anula los derechos que �enen en la actualidad o 

podrán adquirir en el futuro las campesinas, los campesinos y otras personas que 

trabajan en las zonas rurales y los pueblos indígenas.
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Esta publicación es financiada con recursos de la Fundación 
Rosa Luxemburg (FRL) con fondos del BMZ (Ministerio 
Federal para la Cooperación y el Desarrollo Económico de la 
República Federal de Alemania). Esta publicación o algunas 
secciones de ella pueden ser u�lizadas por otros de manera 
gratuita, siempre y cuando se proporcione una referencia 
apropiada de la publicación original. 

El contenido de la publicación es responsabilidad exclusiva 
de la Coordinadora Nacional Campesina Eloy Alfaro y no 
refleja necesariamente la postura de la FRL
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